
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
 

Veintiocho de agosto de dos mil veinte 
 

Expediente 500013103002 2017 00270 00 

 
 

Se ordena, por secretaría, oficiar al Juzgado Cuarto Civil Municipal de esta ciudad 

con el propósito que, dentro del término de diez (10) días contados a partir de la 

recepción de la correspondiente comunicación, informe el estado actual del proceso 

de liquidación radicado bajo el consecutivo 2019 00511 00 que allí se tramita. 

 

Lo anterior, a fin de determinar si se debe continuar con el trámite del presente asunto 

o remitir el expediente al proceso de liquidación judicial, conforme lo establece el 

numeral 4, artículo 564 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

 
 

 

Firmado Por: 

 

NESTOR ANDRES VILLAMARIN DIAZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Por anotación en estado No.    47   del    31-08-2020,     
fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 
am.  
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